
 
  

PROPOSICIÓN MODIFICATIVA 

29 de noviembre de 2021 

 

 
En el ejercicio de mi función legislativa consagrada en la Ley 5 de 1992, la cual está 

prevista para elaborar, interpretar, reformar y derogar las leyes y códigos de nuestra 
Constitución, me permito presentar la siguiente proposición modificativa al proyecto 

de ley número 252 de 2021 Cámara “Por la cual se establece la política de estado 
‘sacúdete’ para el desarrollo de la juventud y la continuidad del curso de vida de los 

jóvenes y se dictan otras disposiciones”: 
 

Modifíquese el inciso 2 del artículo 4 del proyecto de ley, el cual quedará así: 

 

Artículo 4. Fases de Sacúdete. La ruta de intervención de la política pública 

Sacúdete está organizada en tres fases: Inspírate, Enfócate y Transfórmate. 

Inspírate: Tiene como propósito detonar el talento de los jóvenes mediante el 

fortalecimiento de la ciudadanía, el ejercicio de los derechos y las habilidades del 

siglo XXI, acercando los jóvenes a las mega tendencias, sociales, culturales, 

agropecuarias y tecnológicas. Esto a partir de la aplicación de metodologías y 

herramientas de aprendizaje, que fomentan la creatividad, innovación, 

pensamiento crítico, resolución de retos, conciencia medioambiental, 

colaboración y comunicación asertiva. 

(…) 

(…) 

Cordialmente, 

 

 

GLORIA BETTY ZORRO AFRICANO 

Representante a la Cámara 
Por el departamento de Cundinamarca 


